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6 Cuartos.

ge suscribt ¿ este PerióiUco 

sale l»& Lunes y í iernes, 

en la redacción sita en la calla 

de JüereadereSf J^ntn- 240»

Precio de la suscrieion S rs^ 

al mes para esta Ciudad y T y 

medio para los pueblos , franca 

de porte, y para las Justicié 

IS reales por trimestre^

BOLETIN CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.

àîlWETÎLÛ 11 ©lio®

Goliemo PoliCco síf^er-cr dt, la Provincia
de L&yrvño-

Lo» Alcaldes «le lo» pnt híofl de esta Provincia 
ó lo» que esto» coinísioneu, »e pre^rnlav.ui cu ia
Dcnoailaria principal tic proleccuii y 
publica de Ula «iptal a iqmdar la ««uU 
dacainctos del laisin.. «10®, «® <»''«. 1*"“: 
toiiii lénniuu, esperamlo del eel» H'æ diítiiigui 
airacUos lio darán lugar á nuevo aviso, en c^tc 
parúenlar cu que se interesa el »ervi<^ A«e<«- 
íal.-aLogroño 28 de Diciembre de loJo.—An
gel l,2uardi

Comisión de armamento y defensa.

bradas coafarme .1 art. C"
clcloa .•o.-vcsi-andlenles; prevue" C'v o» 
.ico,,..pe la diU,l„.. pT
B,do para el servicio de bat,ag - couHCurn*
ra los stuníinslros de raciones- .1,. ¿i«. 
da podran los aTiintainícntos dcl» 7 ‘ ¡ ¡^.y. 
p. '«:,der cuando fuere ucccsa.... “‘"f 
L le las especies del 
entre lodos los pueblos ’'“'"^^^^’''trtnal.dades.iue 

- f
éÍ • hres. Lo que se hace saber a lodos los ajun- 
latuicólos para su iuleliseueia y 
¿oaa dc»icipna..c .le. ,lÿ<,8.-ls.b. l • 1 • '
pel lz.oard'..-P. A. dé la l». T««.. «clsadu, »«-

crclario.

circular.

Por circulare» de esta Comisión de 18 de oc
tubre v 2 de .Noviembre úllimn insertas en lo»^bo
letines oliciales numero» 8<3 y 80 l»d«Q a to
dos los ayunloinienlos de la provincia fun » 1»< 
Hiera un estado arreglado al modelo q«e 
fiaba, de los individuo» <|wese ha.bn cu la aici ,y 
por la seronda una razon espresiva de las exislencia» 
de losinisitos. Siendo iud,spcu,ablsetresta(-on..s..n 
las noticias qnc deben &uinin«shar los estado» re t 
ridos pava cumplir con la debula e%ntl;lH(Uas d,sp 
sicionesdeí Gobierno, y observandi,se laoinisioii 
muclios Avuníamicnlós en rcimtiríos, »c prévient a 
los inorosós q«œ si co el término preciso «le 
odio días desde el recibo de esU circn ar no dait 
cumplimiento á las «los citadas 
dos á que se relim e», se i^ijira ® 
de cada ayuntamiento «¡ue faltare, a n 
treinta ducados vello» ., aplicada al cqmpo de a 
Milicia nacional local- Lo. «pe se hace .abe» a 
todos los avuntamientos para su »n ® 
bienio. Lo¿ro&o 28 de Diciembre de Ib. b- 
E. G. P. P-—Angel íznardu—P- A- de la • 
Tomas Delgado, Seerdacio.

' J)iputacíon proirindal de Logroño.

CIRCUL AR n.S7 
ncbie.«l» p-lucipiur ú «ir dc.de t » 

de 1837 k»««v» <!!»«« 7, •’‘’"-X’S 
gnu « bulla' en I» circula.- de 8 del curr v 

s . .cría cu .-I boldi» «fie.al ........ 9d, se * 
c«..ln«ae¡uu te <»« reeaudadurea .«n®

A'enbres de te Depoailntes de Ins étapas .n qM 
está dividida la provincia.

Et.apas.

Logroño..................
Aanto Domingo. , 
llaro. .................. •
Casala-reina. .... 
Ca lab orra. ..... 
Arnedo.................... 
Canales.................... 
Cenicero................. 
A ajera.................   •
Torrecilla. . - . . • 
ÍjAiiscjo.................
illcanadre. .. » *

Deposit ahio». ,

D. Plácido xMartinez.
D. Agapito Cobncuare».
D. l'cmando -Hacha.
1). Luis de Rueda
D. Bernardino Cambra.
D. Manuel Eguizabal.
D. .ínan Rocandio Vmucsa
D. Vicente Naenz y Saca».'
D. Martin Ortiz.
D. Luis Roman
D. .looquin Guerra.
D. Juau Pedro Fernande».

NOTA. De líriones, Alte», Cc”era y Van. 
gnus bu dado todavía avte i *” 
del nombramiento da recaudadores, p 
no se publican.

. Sabdelegacion de Rentas pi’Mieas d, 
Logroño y su Partido

Cualquiera persona que ’I,"'"* 'í ■
dUeclon de sal desde la, sal.nas de 1 »« « te • 
rolle, de Logroño y Calahorra, «»4.« 4 
tielegaelou díutro del término de e.tero 1.^ don- 
de *c oiráo sus proposieione., y urina 
««,«.». Logroño 26 d. Blcemhre de 1836- 

Leonardo de V i*
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«=T4hÎos i(>é AkabTcs Co5t«4i.hiViônâït^ tÎC Cfile Par- 
lido remtlirâfi jkni.a cl <1« «le EifCro pr-oxhuo, 
nota de las eausas -civiîes y CMmÎRalcs, <|ue en 
criiTcecdciitC «ic Inivlcwn fétecido en cada jiiz- 
gado cun 41î<îiHÙ<»n de k-laH‘S-, segM„ |ns Îornui- 
•Unes, que ^îsév'SMî cl ‘Vtqxwîwn 1 ribund? de Es- 
p«iùa, é indias, cotnp.euiliendo las 'que, ípod eon- 
4-íh»ciüíi, eonqjioinî'so, juicio acib«l, .i dc'C«îSunie- 
ra «drt» niodo se. bubicsíMi Jenninado. Eq5.:txA^:27 
de bicieinkrc de IGób—José Aragón. “

■Se continua sulfile ía venin de ¿ienes Nacíoníddi..

^AíÁ’C-Í'O njttn. oo.

Por proA-ídencUJel ^r . iTOeniVnle.-de la pro-
»c fiaísfÚarado jMM’el día 

de Jaho proximo, mile-d J.jcz «le primera ins- 
1a«H::a de dicha «i«á«iJ , el .remate de las fincas si- 
gjMeiítes T eÍ que lendrr«^4«o ru lascases í^on- 
.«loríales ,1c «•« , a.rtc el Sr. O. Aí.lrn 
aSigiiel ïVyHon , iViiiiisJro lioimracio de»-la Real 
Aaicca de , Aliarte .-.41«« de jn i.oora ¡.«la.., 

dt; csu oapda!, y csCribamrf de . P). SanliaPo 
IWgwmni, en el latsmo du, hora iJc o„ee á do- 
CV de U manana, con asisfencía «kl Comisionado 
ppttwipal de Aroürios de Amortizaeiou, ó nerso

’ y <lel Proc¿ 
ra«o«' OHidæo á saher;

iperlencció ní suprimido convento de 
dicha ciudad de SaLímanca.

1.1 termam rcdoiido de la Aiuueria de P4*p:rAL 
*0, tasado ea 1220,000 rs. vn.

Jl áe Je |,,
<40 í)i(j» de dichá Ciudad.

en 7,000

Una yugada de tierra con casa «¡la en el casco 
y termino de Sanchogomez, tasada 
n. vu.

«jon-

AA' IjIVCIO. núm. 56.

; Por providencia del Sr. Intcírdente 
Viñeta de Córdoba «c íta /eÚalado el 
Jubo proxuno, para el remate de las fincas nue se 
esp.csar¡m y q„c se verificará en -las casas 
«istoriales de esta capital éri el mismo «lia v hora 

e «uve a «luce de la mana na, m>lc el Sr. f).
Ayllon, «iíd^iro bonorario de la 

lícal Audiencia de Albacete, Juez de primera 
•muñe.. Je e.u e.,p¡i„|, y e,e,¡i,.,.¡. Je ¡». San- 
«i.g«. Lasranja con asistencia .Icl Co.„Í8Í.„.,.,J„ 
puncipaJ de Arbitrios «le Amortización, ó per- 
•“’^.*1“®^!« y con citación dei P.o- 
ciirador Sindico, á seber: • ...

ni suprimido convento 
&an Cayetano, Carmelitas Descalzos de dicha 

ciudad.

de la Pro* 
día 10 de

Ae

Otra id. cU la deferida ciudad, «íSle tí I Pon. 
tez.«ció de D, Uonicz, lasada en Í4,S8O rs. vu.

Al suprimido convento de Í^«ligÍfl«aa de Cor- 
pus Cristi de dicha ciadiad.

Lúa casa calle, de^la Uibr&rÍa, núm. oO tj. 
«ada -en 25,.’5 5 6 rs. vu.

óVl biiprimido convenio dé Sm Pablo dé dlcfeí 
•ciudad.

Una casa calle de Sarita ADirfa de'Gracia, núm.» 
22, tasada cu 4,031 rs. ’v«^

Otra id, calle de E^irak^ia, núms. 10 v
"tasada en 53^767 rs. < >

AA L A CíO 57.
Por providenéia del Sr. Intendente Je la pro- 

vincia de Cádiz Se líafft "Señalado ios dias 13 19 
y 21 del proximo Julio,; ante el Juez de ’nri- 
luera instaucia d<' dhiha ciudad, para el reniale 
de las fincas que se 'espresaran; y con arreglo 
ai articulo 23 de da Real Instrucción de prime' 

^ro de Marzo de esle año, sé verificarán en las 
Casas Cousistorrales fíe esta capital, de oace á do- 
T «oarlatia, -árite ét Sr. D. Mateo Miiruel 
Ayilou, Ministro ^norario de la Ftcal Audiencia 
de Albaceté JuCt de primera instaúcia de esta 
capital, y escribani» de D. Santiago Lagranja, 

‘Con asistencia (kd Uomisionado princip',! de Ar
bitrios dé AmoftiîïaFoion, «i persona «pie lé reprc- 
*<íutc, y con ^citación del Procurador Sindico.

Fincas que rematarán el dia 13 de Julio 
proximo de once á doce de ía mañana, ante el 
retendo Sr. Mateo Aligue! AjlU», y escri
banía de D. Santiago Lagranja.

Una .Mía «Me He 1, Torre, esuoina j la de 
Ja Rüsay mrwK 133, que perteneció al suurimi- 
r.ó'S;.-"*’ ** '• Cádi^ tasada ea 
lí2,-00ars.

Otra id. en la misma calle de la Torre, núm. 
que ^^pem'necíó ai supiimimido convento de 

fe. Agiiitíu de dicha ciudad tasada en 114 238 
r». y 17 •mrs. ’ 

oirá id. calle de Sao Francisco, num. 41, 
qnc perteneció á las Monja.4 «Jcscalzas de la mis
ma ciudad, iasada cu 117,319 rs. y 17 mrs.

Fincas que se rematarán el 19 de dicho me» 
de ..uno proximo, ante el Sr. Juez y escribanía, 
a la misma hora.

Un solar en dicha ciudad y calle de Albarí- 
zuda, esquma á la de Sto, Domingo, que per- 
tcnecio a Aíostrcucos, tasada cu 10,449 va.

en 
Al

•' “"**•*• «findo, tasada 
ou.UOO rs. vn.
sup, ¿mido convento de Reîîgioâas de las nieves.

_.. dicha ciudad.
« 1 ’ ÍTanccos, núm. 2, ta-
«da en 0,i¿í2, rs. . ’
10 287 dicha calle, núm. 3. tasada en

Al suprimido convento de Tíéíígiosas de S. Mar- 
de dicha ciudad. 

. Una casa caliere Jesus y Uaria de dicha ciu- 
dad, tasaüa en 32,916 rs. v«.

Fincas que se rematarán el dia 21 del mes de 
Judo proximo -de once a doce «le la mañana, 
aule el releí ido Sr. Juez y cacribauía.

Una casa accesoria en la esquina de la Pes
cadería de Uhiclana, num. 14, qué perteneció al
X”"ï Agustinos de la misma 
V<na, tasada en 3,535 rs.
Í.fT *• .‘•"“«o Sn- Femando, 
. « casa dentro de «Ha, nombrada Su. Agus-
¿ 5“® al sopiinúdo convento de 
fe, Agustín de Uadiz, tasada c« 70,622 rs.

Una casa horno calle de la Amargura, de db
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cuidad, nóm. que perteneció al mismo 
Convento, tacada cu 104,912 rs.

Lo gue se anuncia ni público con objeto de gue 
los indiuiduos guié guieran inlet'tsarse en la ad* 
gúisieiuU de las finctis insectas^ puedan acudir á 
íirtcer sus propósicidnes á los panufes señalado s^ 
éií los días ÿ horas gue se cilan.-^^Jfáadrid 29 
de Junio de 185^.—Ll Gomisinnadu principal de 
lós Arbitrioá de Aiuorlizacioa, Âlaleo de lilur^a,

INTENDENCIA DE ESTA ROVINCÏA.

ÉOLETLN OFICIAL DE MApMO DSL

Viernes i? dé julio ds 1333.

Sobre la venta de

BIENES NACIONALES NÜM. 13.

Í'ÍXCAS CUYO BEHJÁTU SU IIJ

rERlÚ£CA¡)O.

ANUNCIO NUMEROSO.

En virtud de la pníilicacíon. do la venta de Lie* 
nes nacionales iiecha en el Dolelin n. 6 de 22 de 
Alayo üUiuio, bajo, el anuncio n. H, y con las fur» 
inalidaJcs preaerftas en él, han »¡du subastada^ y 
rematadas en el dia de ayer én las casas Consisto» 
riales de esta Al. II. V. las fincas 8Í|;uienlcs:

Juzgado del Se. D. Benito Serrano g Aliaga»

Carmen, n. 22, manían»
5.32, íjiíc tiene de sitio
4833 pies cuadrados. . .343.867. 14 1.521.000

Juzgada del Sr. D. Manuel Luceno.

Una casa calle de las Ín‘ 
fantas, con vuelta á la del 
Clavel,»’. 28, inanz. .300, 
de 832^2 pies cuadrados. 63.330. 137.000.

Otra i<l. calle de I.a Con* 
¿cpciunGerótiima, n. 30, 
iMaiiz. 163 , de 5738 
pies cuadrados. . . .... 408 050. 900,000.

Otra id. id. calledé Ror- 
dadores, n. 3, inanz. 380,,, 
de 608 pies cuadrados. ’1.026.221. 2.600.000

Lo gtíe se íiace saber al público en ctunpli. 
míenlo de lo prevenido en el arl. 33 de la lieal Lis 
truc Clon de 1.^ de Marzo último» Madrid 1.'^ de 
J'diO* de 183G.-^E1 Con)i.->iotKHÍo principa! de los 
Arbitrios de Amortización, Maleo de Murga.

ATvU.NCíO n. 59.
Reniiluaos a ia Dtreccíou general de Rcntai 

y Arbitrios de Atnorlizacion los testimonios cor
respondientes a las finías rematadas en esta cor. 
te en ios (has 9, 59 y 11 del ues d' -o.itu 
áhinio , tova aprobación d •! Aï. in;ei.d< cíe se 
publicó en (3 ano , i.i; o. 2 Î tiei BuL lio a. 11 
del domingo I J d ; .ja.no, lian si bi adjuibeadail 
por la Junta de brencs :.'aei juaíes, cu uso <ie la» 
lácullades que se la canecí’ por el art. 53 de 
la Real cuslrucciao de prijuer । d-; .«I a rio, á loi 
sugetos que se e^presarau las fincas siguientes:.

EN MADRID.

FINCA

Una casa sita en esta 
corle calle del León, n. 31 
manzana 237,que tiene de 
sitio lí94 pies cuadrados.

Otra id id. calle del Ba
ño, n. 10, inanz. 220, de 
2O83’/a pies cuadrados . .

Otra id. id. calle de Car- 
retas, n. 50, inanz. 207, 
ífoc tiene de aillo l827‘/3 
pies cuadrados. . . . , .

Otra id. id. calle de las 
Platerías, n. 06 , inanz. 
43 7, que tiene de sitio 
0-38 pie.s cuadrados en 1« 
]Maii/a baja, y 08.8*en 
la principal................. « •

Otra id. id, calle de M¡- 
binesescon vuelta á las Pla
terías, n. 1 , man'z. 417, 
de lOOO’/j pies cuadrados 
cn la planta baja , 1 iOO 
en la principal. .....

Otra id. id. calle del 
De.sengaño, con vuelta à 
la del Olivo, alto y tra
vesía de la Mala, ns. 27, 
511 y 2, matiz. 387, ipie 
tienede sitio 7766‘/2 pies 
Cuadrados. . . ... . • ■

Otra id. id. Calle del

Tasadas Se han rC'* 
en malady en 

rs. vn. rs. vn.

Tl.Toij, 9 261.080-

178.712. 403.000*

130.564. 671.000.

164.000. 17. 401.000.

218.733. 25 320.000.

346.590. 961.000.

A D. Domío^o Norzagarav , veci
no de esta corle, uua casa sita en la 
calle de zltoclia, n. 12, níanz. 138 
que perteneció al suprimido couveu* 
lo de la Trinidad EaJzada, eu la can* 
tidad en reales vello»................ ...  . 1.630.000

A D. Mlgncl PereZ, vecino de es* 
esta corle, otra id. id calle del Priii* 
cipe,», 21, manz. 2¡7, que perte
neció ai suprimido couvento de la V ic-* 
loria, e» id, . . . - . ..... . . 603.000.

A, D. Manuel Safunt, otra id. id. 
éalle Angosta de San Bernardo, 
n, 31, inanz. 291, que perteneció 
al Buprltnido convento de id. cu id. . 500.000.

A D. Tomás Jordan, otra id. id.
Puerta del Sol, n, 2, inanz. 290, que 
perteneció al suprimido convento de 
Id. en id. . ...................- . d- . . SU.OOO4

A D. Diego Ramon Somera, otra 
id. id. calle de Alcalá con accesorias 
á la Angosta de San Bernardo^ n. 21 
fnanz. 290, que perteneció al supri
mido convento de id., en id. . . . ,4.30o.000

A D. Pedro VillapoL otra id. id.
Calle de la Paloma, n. 5^ madz. 109 
que perteneció »1 suprimido conven
to de Mercenarios Calzados, en id. 221.009*

A D. Ensebio Casa Masada^ vecino 
de esta corte, otra id. id. calle de los 
Negros, n. 3, maiiz. 532, que |M*r- 
tcífcció al suprimido convento del . 
Cáfmen Calzado, en id. . < 269 000»

ÇSe coñtirtoará.)
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Stibth'le^fdcioi} de Reifies de

in la caii'â seguida cu esta Snhdcleijacion so
bre apreension <}uc cl vcinle y cinco «ici cor* 
rieiîtç cjçcnJaîo» s«n ,rco los caittvincros de la 
Hacienda publica ru cl camino que dirije de 
Wiilrcsa à ÎKagci’a de tuez j sH’le vara» y me
dia de chambra,' diez y siete de percal, y duce 
paôucîos de Algodon, se lia dictado la prociden
cia dlGuiliva dçl Icuor siguiente.

' Se déclara por bien hecba la aprcènsion de lo3 
Generos cue resulten aprendidos «le este obrado 
V en comiso, y pase a las oliciuas para la Aco
ta de dichos (/eneros, y distribución de su im
porte aidre los'interesados con •arreglo à instruc
ción Y órdenes vigentes; Suseriese esta Providen
cia en e! liolcün olicial de la Provincia, del que 
50 remitirá un ejemplar al Exemo. Sr. jiíinistró 
de Síacíembu Go mandó y (irmó el Sr. Subdele
gado de Heñías en Ccmpánni del iiiírascrllo ase
sor noinbrudoi por la liiputacioU provincial en 
IxiPiono á veinte y seis de Noviembre de 185G 
de <{ue doy le—Leonardo ilc A' iar.=»-Eiecneiado 
Poiieurpo Átauri—^Anlenu José Aíaria Llanco.

^ttto dífítiilivo=^l^ji\ la ciudad de Logroño á 
veinte v seis de IVovienibre de mil ochocientos 
treinta y seis el Sr. l). Leonardo de Viar, Subde
legado de n cut as de ella y su Partido habiendo 
visto esta cansa íormada por haber delraudado 
á la Hacienda Naeieiial en los derechos de la 
venta de seis Bnev es ejecutada á V iclortano Lau- 
ga’upi vecino de esta Ciudad, por isiigo Velas
co, Y Hou.aldo Líducnle que lo sou de (¿uin- 
talapaila por mi testimonio dijo: Que nieüiaute 
él llamamiento hecho por los dichos Veiaseo y 
Lafuenle debía de mandar y mandaba que se 
sobresea en estos procedimientos y. por lo que 
de ellos icsulta se condenará á los bendedores 
de los 55»oves al de los derechos en que 
dcífaudaion á la Hacienda Nacional, cuyo impor
te se pondrá cu la depositaría Üc lientas de'es
te Partido, imponiéndoles ademas la multa do 
sesenta reales ajilicado integramente á los apreen- 
sores, con el apereibimieuto correspondiente, y 
las costas tnauceiuunadainenle. Asi por este su 
aitfo con fuerza de diünilibr, «1 que se inser
tara en el Eoletin oficial de ¡a Províacia, y del 
que se «emitirá nn egenipJar al L.vcino. br. ASi- 
nistro de Hacienda lo prumnició mando y firmó 
su Señoría en union con el Lizenciado, L'ou 
Itolicarpo Atayiy Asiesor uombradp por la hiputa- 
ciou Provincial de (jue doy fc-^Leoiiardo de 
Viar. Lic^ciado Lolicarpo A tauri Autemi José 
lis aria Illanco.
• í. pililo difíidtivo-

En la ciudad de Logroño á 20 de Nobiem- 
bre de îi'oftel Sei'ior JD. Leonardo «le Viar Sub
delegado de Ileutas de la misma y su juntido 
Halueódó hiato esla^ .diligencias formadas centra 
Domingo Lafuenle. vecino de la A illa de Aío- 
reda por haberle aprendido los carahiuctus de la 
Hacienda Nacional ios Generos que resultan de* 
positailos en la antcidor diligencia en una caba- 
ílcria «iciïor .p.or. ,mi testimonio dijo: que por 
lo que de ella resulta, y mediante el allauaiuicn- 
to echo por el referido Boniingo J^afuente de
bía «le declarar y. «leelaraba por bien echa la 
aptCK.sion, de l,o» referidos generos y en comisa 
condenando al reo en la aiulla de veinte reales 
vn. y en las, cóslfc.s con apercibimienlo «juc si en 
lo sucesivo reincidiese.sera casligado con mayor 
vigor. Asi por este su auto con fuerza de difi- 
nilívo que se, ¡ns.cr4ará en el Boletin obviai, y 
del q,|e . 3C remitirá nn egemplar af Esetno. Sr. 
Aiinislro de {lacienda lo proouncit) maudii y firmó 
cu uumu del Licenciado D. Policarpo Atuuri

AíeSnr nombrado por la Diputación Previncial 
de qoe doy fe—Leomirdo de Viar—Licenciado 
Policarpo Atauii—Anteini José Alaria Blanco.

Átílo definitiva
En la Cimlad de Logreño á 28 de Noviembre 

de lootíclSr. Leonardo de V^iar «Subdelegada 
<le rentas de la misma y su partido habiendo vis
to esta cansa formada contra Francisco Nieto ve- 
cIjio de Ventosa por haberle aprendido los Cara- 
kiíUM’os de la Hacienda Nacional en el día 25 del 
C(»rr¡eute en esta Ciudad dos piezas de percal blan
co que ambas coupoueu 28 varas por mi testimo
nio; Dijo que para lo q«ie de ellas resulta y te- 
niemlo consideración al allanamiento hecho por el 
referido Lraneisco Nieto debía declarar y decla
ra vá por bien hecha la aprensión de las referidas 
28 varas de percal, y en comiso^ condenando airea 
en la mulla de veinte rs. y en las costas que sa
tisfará cuando llegue à mejor fortuna, apercibién
dole que si en lo sucesivo reincidiese en delitos 
de la naturaleza del que ha dado margen a estos 
procedimíenlos, se le castigará con mayor rigor. 
Asi por este'su auto con fuerza de díGniúvo que se 
Insertará en el Boletií» olicial de la provincia , y 
del que se remitirá un ejemplar al Excino. Sr. ASi- 
iiiitro de Haciéndalo pronunció mandó y firmó 
dicho Sr. Subdelegado un ulon del Licenciado D. 
Policarpo Atauri Asesor nombrado por la Dipii- 
(acion provincial de que doy fee,-—Leonardo de 
A’iar.—Licenciado Policarpo Alauri.—Ante mí, 
José Alaria Blanco.

ANUNCIOS.
Como todos los documentos que se han de inser 

tar en el Bole Un oficial necesitan la competente 
autorización del Gefe de la provincia, se advierte 
á todas las autoridades, ayuntamientos y parlícu- 
lat•es que en lo sucesivo remitan los referidos 
documentos con sobre A LA SECBETABIA 
DEL GOBIERNO POLITICO, y francos de 
porte, pues de lo contrario no serán admitidos en 
la redacción.

Comisario de Guerra de los Ej'érci^ 
tos Azadona/es y Miftistro de RJacieoda 
Ji^í'/f/ar de Logroño.

Iíac«‘ saber; (^uc se saca á publica subasta la 
construcción y apronto de doscieulas camisas para 
el ser'icio de io.s 'Agilitares dolientes en el Hos
pital «le Lcrin, ciño remate se veiificará el «lia 
cuatro de Enero tic mil .ochocientos treinta y sie-. 
te á las doce horas de la mañana en la habita
ción í}«i dicho Aliiiistro de Hacienda militar, en 
la (¡ii«i se hallará de inaníüí'sto el pliego de con
diciones. Lttgroño 2G de. Diciembre de 1858.== 
{Sebastian Oliver.

Quien qu sicre hacer postura para hacer 450 
chaquetas dó la misma forma qjie las ya construi
das, (huido el paño para ellas y siendo el foiTO 
que han de liebar precisamente de hilo, se pre
sentarán á D. Casimiro Garcia capitán de volun
tarios de Biüja «jnc se halla e«» esta (íiudad. ca
sa de I). FeJipe López Sochantre de la Redonda, den
tro del térniíno de tercero dia contado desde la. 
fecha «le la iuserciou del Boletín.

Se halla vacante el partido de Cirrjano de la 
vPila de San Boman de Cameros y sus anejos 
Áanta Alaria ?.»L)utylvü y V'elilla, su dotación con- 
aiste de .su» anejos en cuarenta y dos fanegas de trigo 
y en la villa á siete ct'bunjncs por cada un vecino 
dt* trigo puro, los aspirantes á este partido dirigirán 
BUS memoriales francos de porte á el Ayunta
miento de esta villa.
Logroño: iMruBNrA uc domiago nviz, .^o 183.
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